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Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Servidumbre Nro. 11001-40-03-019-2020-00512-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que, el curador Ad-litem 

del demandado ELIAS ZULUAGA ARISTIZABAL contestó en tiempo la demanda, 

empero, no propuso excepciones de mérito, como quiera que sólo se refirió a la 

genérica, que no constituye como tal una defensa de mérito. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a la parte actora, para que en el término de 

treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 

notifique al demandado ROBERTO CASTAÑO de conformidad con lo establecido 

en los arts. 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8º del Decreto 

806 de 2020, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el art. 317 

C.G.P., esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 12 del 7 de febrero de 2022. 
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